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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  ano 50 pías. 
Lós demás; trimestre 15 semestre 30 * 00 » 
Extranjero; • 22'50 • 45 » 'JO *

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli
citarán en la -Xdministración de los Establecimientos de 
Beneficencia, sila en el Hospital Provincial. Bamón y 
Cfjal, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
P°r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que se reclamen después de transcu- 
■tridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
“el año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Lus anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t Ln Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

!*• leyes obligan en la Península, islas adyac, dos, Canarias y te- 
Tyetlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
ílv") •i •“ ellas n0 86 d¡8P08Íe89 otr* 008 <O6dlíto

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Jpvinoia desde que se publican oficialmente cu ella, y desde cual ro 

después para los demás pueblos da la misma ¡ rovincia. (Ley de d 
noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y SeoreUrios reoiban este 
BOLKTÍN OFICIAL, dispondrán que se faje un ejemplar en el litio ee 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente. , 

Los Brea. Secretarios cuidarán, ’»jo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números dt este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina) 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL .
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

s- M. U Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Rc*l el Principe de Asturias e Infantes y demás 
Araonas de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

iGaceta 9 seplieinbre 1930.1

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de Instrucción Pública y B. fl.

EXPOSICION
.Señor: Accediendo a petición qtEc en su día 

’^’ía formulado a este Ministerio el Ayunta-
de Zaragoza se dictó una disposición en 

Ó de noviembre del año Í92<), conducente a eb- 
^’blecer un régimen especial para la organiza- 
Clf>n y 'íuncitmainiento de las Escuelas graduadas

se creaban en el Grupo escolar “Joaquín 
^•sta”, de aquella capital. En esta disposición 
110 se atendió evidentemente a lo fundamental

había solicitado el Ayuntamiento de Zara- 
S’Za- que era la facultar) de escoger, entre los 
Maestros que figuraran en el escalafón del Ma- 
'¿"'sterio primario español, aquellos que podían, 
i)Or su competencia y por sus afinidades, formar 
Un núcleo homogéneo de colaboradores, que al 
^roPorch>nar el mayor rendimiento de su labor 
' ‘Ucativa por el éxito que podían obtener, reali

zaban y afianzarían el prestigio y la Qfiwa de . 
la Escuela nacional. . .

La disposición a que hacemos reterencia liuu- 
l:a de tal forma la actuación del Patronao. la su 
pedita y enlaza de tal manera con la actuación 
de los otros organismos locales, que no teniendo 
bien definida y concretada su misión, los resul
tados obtenidos hasta el presente han sido muy 
escasos, no por la competencia y entusiasmo de 
sus componentes, ya que han rivalizado en mos
trar su interés por la obra que Les estaba enco
mendada. sino por la finalidad poco concreta de 
su actuación, basada, posiblemente, en la descon
fianza tan peculiar de nuestros organismos di 
rectores, cuando de delegar •funciones se trata 
especialmente. -

El Ministro que suscribe tiene el honor de pru- 
poner a V. M. un Decreto que tiende a dar la 
debida sensación de confianza en el Ayunta
miento de Zaragoza, como acaba de darla al 
Ayuntamiento de Barcelona, y como se halla dis
puesto a concederla a todos los organismos mu
nicipales que hayan revelado un positivo intere:» 
por las instituciones relacionadas con la primera 
enseñanza, que tengan demostrada competencia 
cu resolver estos problemas y que se hallen bien 
dispuestos a proseguir la obra y del tal suerte, 
(¡ue al Ministerio le parezcan garantías sul¡cien- 
tes para confiar en ellos una parte de su misión 
en orden a la instrucción primaria, para que de 
esta colaboración entre el Estado y los Ayunta
mientos surja una Escuela nacional robusta, mo
delo de organizaciones, que sea la representacióii 
viva y eficaz de los deseos de instrucción que 
tiene nuestro pueblo. La colaboración que desea 
y se afana por buscar el Ministerio no será deja
ción de funciones, porque primordial misión de 
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nuestros organismos dirigentes es el encauzar la 
obra que realicen estos Patronatos que ahora 
se organizan, e incluso el de prescindir de su 
funcionamiento si el caso, no probable, llegara 
de que se apartara de los fines propios de su 
creación. Pero, en cambio, los beneficios que es
timamos fundadamente, que vamos a conseguir 
acercando el pueblo a la Escuela por medio de 
sus organismos más genuinamente representa
tivos, es el consolidar su afecto y su interés por 
ella, que es, con la aportación del valioso y es
forzado trabajo del Maestro, lo que seguramente 
dará resultados beneficiosos para la enseñanza, 
de acuerdo con las necesidades de nuestros gran
des centros urbanos y con las exigencias de la 
l>edagogía de nuestro tiempos, singularmente.

Fundado en las consideraciones que anteceden, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 2 de septiembre de I930.—Señor: A 
L. R. P. de V. M.. Elias Tormo y Monzó. 

posiciones dictadas por Real decreto de 27 de 
enero de I9I9 para organizar el Patronato que 
tiene a su cargo el régimen de los grupos esco-^ 
lares de Madrid y a lo consignado en la Real 
orden de 28 de abril de I9I7 con los mismos fines.

5 .0 En virtud de lo dispuesto en este Real de
creto queda sin efecto la Real orden de 16 de no
viembre de I929 creando el Patronato especial 
del grupo escolar “Joaquín Costa", dándose de 
Real orden las gracias a los miembros que han 
integrado el mencionado Patronato, por el celo e 
interés demostrado en el cumplimiento ¿e su co
metido; ordenándose asimismo que toda la do
cumentación que posea el disueltt^Patronaio se 
entregue al que se crea por la presente dispo
sición.

Dado en Bilbao a tres de septiembre de mil 
novecientos treinta.— Alfonso.— El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Elias Tormo 
y Mlonzó.
t (“Gaceta" 6 septiembre Í930).

REAL DECRETO MINISTERIO DEL EJERCITO

Núm. 2.04I.
Conformándome con las razones expuestas por 

el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
de acuerdo con el Consejo de Mlinistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
l.° La organización y régimen del grupo es

colar “Joaquín Costa", de la ciudad de Zaragoza, 
estará en lo sucesivo afecto a un Patronato inte
grado por los siguientes miembros:

Presidente, el Alcalde deda ciudad o el Concejal 
en quien aquél delegare esta función, temporal o 
permanente.

Vicepresidente, el Rector de la Universidad ó 
el Vicerrector. Decano o Catedrático en quien el 
mismo delegue.

Vocales: un padre y una madre de familia 
cuyos hijos pertenezcan al grupo escolar, desig
nados por el Ayuntamiento; un Sacerdote, Dele
gado del Prelado de 1a Diócesis; un Inspector 
y una Inspectora de Primera enseñanza, desig
nados por el Ministerio, y un Profesor y una 
Profesora de las Escuelas Normales, designados 
por los respectivos Claustros.

Ejercerá el cargo de Vocal Secretario el fun
cionario municipal que el Ayuntamiento designe 
entre los que más se hayan distinguido por su in
terés y competencia en cuestiones de enseñanza.

Estarán agregados al Patronato, con voz, pero 
sin voto, el Director y la Directora de las Escue
las graduadas instaladas en el grupo.

2 .0 Los Directores de las Escuelas graduadas 
del grupo escolar “Joaquín Costa" y los Maes
tros de Sección de los mismos serán designados, 
a propuesta del Patronato, entre los que figuren 
ingresados por oposición en el Escalafón del Ma
gisterio primario.

3 .0 Los gastos que puedan representar las 
obras de enseñanza complementaria, de amplia
ción y de acción social que el Patronato esta
blezca en el grupo escolar “Joaquín Costa", co
rrerán a cargo del Ayuntamiento de Zaragoza.

4® En cuanto no esté previsto Ó consignado 
en las reglas anteriores, el Patronato del grupo 
escolar “Joaquín Costa" se ajustará a las dis-

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 228.

Excmo. Sr.: S. M; el Rey (q. D. g.), de acuer- 
idq con lo informado por la Intervención generai 
de la .Administración del Estado, se ha servido 
aprobar los pliegos de condiciones económico- 
legales que han de regir en la subasta general )' 
única que se celebre por la respectiva Comisión 
de compra, para intentar la adquisición de 5.000 
somiers para cama de tropa, y disponer se pu
bliquen a continuación los pliegos de referencia, 
en unión de los de las técnicas, ya aprobados; 
haciémTose la adjudicación con cargo a los ca
pítulos que se determinan en la condición 22 de 
las legales.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- . 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 22 de agosto de I930.—Bc- 
renguer. 
Señor...

Nota.—Las figuras que se citan en el pliego 
de condiciones técnicas que a continuación se 
insertan, se hallan a disposición del público en 
el Establecimiento Central de Intendencia.

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN
Técnicas y técnicoeconómicas.

l .“ Será objeto de esta subasta la adquisición 
de 5.000 somiers, para cama de tropa, del modelo 
declarado reglamentario por Real orden circular 
de 3 de abril de I928 (“C. L." núm. I53).

2 .a Las características de este material serán 
las siguientes:

El bastidor o somiers se compone de los si- 
guientés elementos: cabecero, marco y tela me- - 
tálica. .

Cabecero.—Es rebatible sobre el bastidor, uni
do a él por dos remaches que sirven de ejes de 
giro, y está constituido por un contorno de ple
tina de hierro, de sección sem¡elíptica, de 30 por 
cinco milímetros, con un travesaño horizontal
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de varilla de hierro de 13 milímetros de diáme
tro y 82 centímetros de largo, y otras varillas 
paralelas de lo milímetros de grueso y 30 centí
metros de largo, qiie, colocados paralelamente y 
soldadas a la autógena, como los domas elemen
tos, refuerzan el conjunto del cabecero, cuyas 
dimensiones extremas son 83 centímetros de 
ancho por 38 de alto.

Marco.—Es un rectángulo de un metro 90 cen
tímetros por 82 centímetros. Los lados mayores o 

■ largueros son de hierro, de ángulo de 40 por 
cuatro milímetros, y los lados menores son tam- 
'áén de hierro de "ángulo, de 45 por cinco mi- 
Hnietros.
. Las cuatro aristas de los hierros angulares que 
forman el marco constituyen el corte externo 
Y superior del mismo, y las uniones en los cua
tro vértices están consolidadas con un redoblón 
Cn cada uno y por soldadura autógena, yendo 
superpuestos los extremos de los lados cortos a 

de los largueros.
■’or la parte inferior de los largueros del mar- 

cy llevan éstos cuatro escotaduras en forma de 
invertida, que se hallan enfrentados dos a dos 

.Y sirven para establecer la sujeción y apoyo so- 
br,e la barra horizontal de los banquillos de hie
rro. Estas escotaduras tienen dos centímetros 
de profundidad por dos y medio de anchura, y 
as distancias de sus centros a los extremos del 
bastidor son de dos centímetros para las corres
pondientes al cabecero y de ly centímetros para 
‘as '¡correspondientes a los pies.

En el borde interno del marco van practica
. una serie de taladros circulares para la stl- 
JCcion de la tela metálica, y se hace en la forma 

por Jas piezas que más adelante se describen, 
b-stos taladros, convenientemente! equidistantes 

-x enfrentados son en número de I4 en cada uno 
( e 'os lados menores. '

* cía metálica.—Está constituida por diferen- 
piezas de alambre de acero galvanizado y que 

^u-siderando que forman parte de esta tela me- 
^üca incluso los ganchos de enlace o sujeción 
4 marco, puesto que son también del mismo 
p^uibre de acero galvanizado, se compone un 
echo de éstos de los elementos siguientes, em- 

l)ezapdo a relacionarlos de arriba a abajo. (Fi
gura '5.'1)

* Número 
de 

piezas.

fila de ganchos IV (figura 4.a) ......  
ídem de muelles JII (figura 3.a) ...

Ena 1 
Ena 
Echo filág de trece ángutes 1 
n ig^ra La) ............................. 104

cho ídem de doce ídem id. (al- 
temadas con las anteriores) (<> 

Lna fila de muelles III bis (figura 3.“) ... 
,ua ídem de ganchos IV (figura 4.a) ... 
n,a ídem vertical (costado derecho) de 

,.angulos II bis (figura 2.n)   
l1a ídem íd. (costado izquierdo) de án- 

^gulos II (figura 2.a)  I
,,s lilas verticales (laterales de ganchos 
E' bis. (figura 4.a) ..........................

Total

14
14

200

14
U
8

8

18

290

Los elementos designados con la palabra bis, 
algunos de los cuales no se reproducen en la fi
gura son análogos a los otros que se reproducen. 
El muelle. ITT, por ejemplo, se diferencia del ITT 
bis, representado en la figura 3.a, sipiplemente en 
que sus anillas terminales están en uno (el de la 
figura) situadas en el mismo plano, y en el otro 
se hallan en planos perpendiculares. Los ángulos 
II y II bis (figura 2.a) sólo se diferencian en que 
tienen hecha a distinto lado la torcedura del alam
bre para formar el ángulo, al objeto de que uno 
sirva para el costado derecho del tejido y otros 
para el izquierdo, quedando siempre, corno es na
tural, situados los enlaces de los alambres hacia 
la parte inferior de la cámara para que no se de
terioren las colchonetas y ropas.

El alambre de los ángulos y gauchos es de tres 
mili metros de sección, y el de los muelles de tres 
con tres décimas de milímetro.

El peso del bastidor, con todos sus elemento-,, 
no debe ser inferior a 23 kilogramos.

Las primeras materias empleadas tendrán las 
condiciones siguientes: ,

Hierros.—Serán dúctiles, sin oquedades ni ho
jas, de calidad superior y susceptibles de recibir 
varios dobleces. , ' ,

Alambre de acero.—Será galvanizado en frío.
Muelles con una longitud de nueve con cuatrn 

centímetros y tendrán las características siguien
tes :

Esfuerzo de tracción a que se somete el muelle 
de una longitud total de 9.4 cm.

45 kilogramos.
60 ídem.
80 ídem.

Longitud total media que, para este esfuerza-, 
debe adquirir el muelle.

II.50 centímetros.
13,40 ídem.

22,1o ídem.

Al cesar el escuerzo de tracción debe de recuperar 
el muelle una longitud que no exceda de

9 ,4 centímetros. 
9 ,8 ídem.

1 7,3 ídem.

Elasticidad de la tela metálica.—Debe ser tai. 
que colocado sobre ella un peso de 25 kilogramo.. 
incidiendo sobre una base circular dé 30 centíme
tros de diámetro cuyo centro coincida con la in
tersección de las diagonales del rectángulo que 
forma el marco, la depresión que experimente di
cha tela metálica no sea superior a seis centí • 
metros. .

Repitiendo la experiencia con 50 y 75 kilogra
mos, las depresiones no han de ser superiores a 
ocho y once centímetros, respectivamente.

Después de todas las experiencias, que se harán 
habiendo colocado previamente el somiers en po
sición horizontal, la tela metálica tiene (¡ue recu
perar su primitiva distancia al suelo por la parte 
donde ha gravitado el peso.

3 .a Para que por parte de los interesados cn 
la subasta puedan ser apreciadas en conjunto y 
en detalle las condiciones que han de reunir los 
somiers. cn cuanto afecte a forma, dimensiones 
y fabricación, habrá en el Establecimiento Cen
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tral de intendencia una cania nueva, qne podrá 
ser examinada por los industriales.

4 .* Si el Ministerio del Ejército (Intendencia 
General Mlilitar) lo considera conveniente, bien 
por si o a propuesta de la Comisión de Compiá, 
podrá inspeccionarse la fabricación .¡)or un jefe 
tt Oficial de Intendencia nombrado al efecto.

5 .a El precio limite que ha de regir en esta 
subasta será el de 43 pesetas imitad. '

6 .a Las proposiciones podrán ser hechas por 
el total de los somiers a adquirir o por la mitad 
de los mismos. '

7 /1 Las entregas del material adjudicarlo de
berán tener lugar en los siguientes plazos:

Si la adjudicación fuese pbr la totalidad, dentro 
de cuatro meses y medio, a partir de la fecha en 
que se coniunique al proponerte la adjudicación 
del suministro.

Si la adjudicación fuese por la mitad, la mita<l 
también del tiempo citado \ contado a partir de 
la misma fecha. '

Se concede un plazo de quince dias sobre los 
marcados, al objeto de que los adjudicatarios 
puedan reponer los somiers que hubieran sido 
desechados como resultado de los reconocimien
tos practicados por la Cornijón.

8 .a Las entregas tendrán lugar en los alma
cenes del Establecimiento Central de Inten
dencia.

9 .“ El reconocimiento y recepción del material 
se practicará con arreglo a lo dispuesto en el 
caso noveno de la Real orden circular de I9 de 
abril último (D. O. número 8<)), por la Comisión 
de Compra.

La recepción de los somiers se practicará com
parándolas con las condiciones establecidas en el 
presente pliego. La Comisión de Compra com- 
jtrobará las características y condiciones de las 
primeras materias empleadas, asi como la elasti
cidad de los muelles y del somiers, a que se re- 
'dere la condición segunda de este pliego, siendo 
de cuenta del contratista el material inutilizado 
con este objeto, que en ningún caso excederá <lcl 
2 por l.ooo.

El juicio, inapelable, que ofrezca a la citada 
Comisión el resultado del reconocimiento, se 
aplicará a 1a partida de que forma parte, deter- 
mando, por lo tanto, la inadmisión de los que 
constituyan el lote, si fuese desfavorable.

Será 1 acuitad t^e la Comisión de Compra, para 
evitar que el material desechado sea nuevamente 
presentado a reconocimiento, el retener los lotes 
desechados hasta tanto no haga entrega el con
tratista de los que deba reponer y sean éstos 
admitidos.

lo . bj material cuya adquisición se intenta 
por medio de esta •subasta habrá de ser precisa
mente de producción nacional.

11 . Se entenderá que los contratistas habrán 
cumplido con los plazos fijados para las entregas 
si justifican, con la presentación de la corres- 
]>ondiente carta de porte o talón, que hicieron 
las facturaciones respectivas con tiempo suficien
te. (lentro de las condiciones generales del ser
vicio de ferrocarriles, para poder verificar sus 
entregas en los referidos plazos.

Económ i col egal es.
1 .a La subasta se celebrará en Madrid, en el 

local, hora y día que se fije en los anuncias.

2 .11 Dicha subasta se celebrará precisamente en 
día laborable, y el 'l'ribunal, formado por la Co
misión de Compra, como dispone el apartado D) 
del caso tercero de. la Real orden circular de 10 
de abril ultimo (D. O. núm. 89) se constituirá a 
la hora señalada en el local designado al efecto, 
dando principio el acto por la lectura de los anun
cios y pliegos de condiciones y destinándose a 
continuación treinta minutos a recibir las pro
posiciones. que serán presentadas por sus autores 
o represeñtan'tes en pliegos ce|rra'dos, lojs que 
serán numerados por el yrden de su presentación.

I ranscurrido dicho jilazo, 110 podrán recibirse 
más proposiciones ni retirarse das presentadas. í

3 .a Las proposiciones se extenderán en papel ¡ 
sellado de la clase octava y aparecerán sin en
mienda ni raspad' ras. : menos que salven con 
nueva tirina, y se ajustarán al modelo qtie se pu- , 
blicará en los anuncios.

4.. Para tomar parte en Ja subasta, los licita- 
dores acompañarán a sus respectivas proposicio
nes la caerla de pago que justifique haber impue^' 
to en la Caja general de Depósitos o en una de 
sus sucursales, la suma equivalente al 5 por 100 
de sus olerías, calculado por el precio "imite qne 
ligara en el pliego de condiciones técnicas.

lista garantía podrá consignarse en metálic° 
o títulos de la Deuda pública, que serán valora
dos al precio medio de cotización en Bolsa en el 
mes próximo anterior, de no estar dispuesto Se 
admitan por su valor nominal. Este depósito 
constituirá haciendo constar expresamente qne 
se ha efectuado para poder acudir a la suba# 
a (|u.e este pliego se refiere.

Esta fianza sólo servirá para la proposición -1 
la cual vaya unida, aunque el licitador presentí 
más de una.

5 .a Los autores de la,s proposiciones o s115 
representantes que concurran al acto, acompí' 
miran su cédula o pasaporte de extranjería, e* 
ultimo recibo o alta de contribución industrié' 
que coiiesppnda satisfacer, según el concepto en 
que los ¡icitadores comparezcan, la certificación 
a que hace referencia el Real decreto de 24 tle 
diciembre de I928, así como también el últin1t) 
1 ceibo que acredite el pago de cuotas del retirá 
obrero y Jos apoderados, además, el poder n^' 
'Mi otoigado a su favor. Asimismo acomiiañarán 
a sus proposiciones el certificado expedido por c‘ 
Comité regulador de la Producción nacional :1 
que se refiere el artículo 17 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 3 de diciembre de 
19^1 (‘ Gaceta mim. 342) y las Reales órdm^ 
de 25 de mayo de I927 (“Gaceta” núm. I48) V 
3 de f brero de I928 (‘'(¡aceta” núm. 38), cuando 
los proponentes sean productores. . ’

, b-l adjudicatario deberá designar los éstal^6'. 
cimientos propios o ajenos de donde el materia' 
haya de provenir.

Si tal designación no constase en la proposi' 
cion del adjudicatario, habrá éste de hacerla 
escrito con anterioridad a la formalización de* 
contrato, sin perjuicio de rectificarla o variarl11 
<1 su voluntad, también por escrito, en lo sucesivf<’ 
a nn de que los funcionarios de la Administ^' 
cion o los delegados al efecto por la Cómisi0'' 

o'lectora de Ja Producción Nacional, puedan e!1 
todo momento fiscalizar la observancia de P" 
obligaciones contraídas.

Todos los documentos presentados por los l’ci'

—
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Núm. 602.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 

Real decreto de lo de agosto de I92O, Real orden 
(le 11 del mismo nues y año y Real orden de I3 
'le febrero del año actual:

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy” de 
°ro fino en el mercado de Londres y el prome
dio en la Bolsa de Madrid de la libra esterlina

giros a la vista sobre aquella plaza, durante 
los (|ías 24 de julio último al 23 del corriente 
n,es. ambos inclusive.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con 
0 propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido disponer que el recargo que debe co- 
)rarse por las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspondientes a las 
lnercancías importadas y exportadas por las mis- 
n!;is durante el mes de septiembre próximo ve- 
’ndero y cuyo pago haya de efectuarse en mo- 
V. a de plata española o billetes del B^nco de 
y^aña, en vez de hacerlo en moneda de pro, 
Sera de 78 enteros 20 céntimos por loo.

. R€a| orc[en ]o c|¡g.o , 
'miento y demás efectos.

años. Madrid, 30

V. í. paral su cono- 
Dios guarde a V. T. 

de agosto de I930.

Señor Director general de 
(“'Gaceta”

Aduanas.
3t agosto I930)

^’NISTERIO DE TRABAJO y PREVISION

REAL ORDEN
Núm. 975.

dis'niU" ^1': c* D- g-) se ha servido 
suc,011Cr- ^ue’ durante la ausencia del señor Sub- 
pac|elar‘O de estc Ministerio, se encargue del des- 
Dir *? f*e Subsecretaría del mismo el señor 

C<;V>r general de Acción Social D. José Ara- 
b Muntejo. 
nii,.^ ^Ca* orden lo digo a V. 1. para su conoci- 
afiont°\ *V c^ectos- Dios guarde a V. 1. muchos 
cgMadrid. 3 de septiembre de I930.—Guad-

C1"íor Director general de Acción Social.
(“Gaceta" 4 septiembre I930.)

SECCIÓN QUINTA 

min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

Dirección general de Administración.
2Í)1'1,1 vumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
núni 23 de agosto de I924 y 
los r?-6 de la Keal orílen de 30 de may° último, 
Cei civiles respectivos informan a este 
rio’ 10 d,rectiv<, hab<-‘r sido designados Secreta- 
in •. Pw los Ayuntamientos que se indican los 
sin < 1 °iS que fiSuran en la adjunta relación, 

viue la publicación de taJe§ nombramientos 

signifique su convalidación cuando no reuniesen 
las condiciones reglamentarias.

Madrid, 30 de agosto de I930.—El Director 
general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Chinchilla de Monte- 

aragón, D. Enrique Martin Guerra. Real decreto 
de 16 de septiembre de I925.

Idem de Badajoz: Castuera, D. Juan D. Mella
do Calvo, Secretario de Higuera la Real.—Llo- 
rens, D. José Muñoz de la Espada y Garau, ex 
Secretario de Puerto de la Cruz (Santa Cruz de 
Tenerife).—Santa Miaria de los Barros, D. Sal
vador Jnares Capilla. Secretario de Torrenueva.

Idem de Baleares: Felanitx, D. Carlos García 
Alonso, opositor número 26.

Idem de Barcelona: Villafranca del Panadés, 
D. Manuel Foix Quer, Secretario de Tivisa (Ta
rragona).

Idem 'de Cáceres: Madroñera. D. Francisco 
Aparicio Gallego, opositor número 40.

Idem de Castellón: Alcalá de Chiver, D. Eva
risto Rambla Valles, Secretario de San Mateo 
de las Fuentes.

Idem de Ciudad Real: Bolaños, D. José Ors 
Martínez, Secretario de Iznatoraf (Jaén).— 
Piedrabuena, D. Federico Enrique García, opo
sitor número 69.

Idem de Córdoba: Bujalance, D. Juan Ferrer 
Martínez, Secretario de Torredeicampo (Jaén). 
Carcabuey, D. Angel Sicilia Molina, excedente 
del mismo.—Dos-Torres, D. Vicente García Ure- 
ña. opositor número I3.—Hinojosa del Duque. 
D. Cipriano Crespo Calvo, opositor número 68.

Idem de La Coruña: La Baña. D. Antonio Vi
dal Pérec, Seqretario de Zas.—•Bergonclo, don 
Guillermo Seoane Sánchez, Secretario de Arzúa. 
Boimorto. D. Antonio Iglesias Garcés, Secreta
rio de Sedaño (Burgos).—Cerceda. D. Manuel 
Benavides y de la Pola, opositor número 46.— 
Pene, D. Ramón Alvarez Placer. Secretario de 
Puentedcume.—Malpica de Bergantiños, D. Juan 
Mosquera Asúnsolo. opositor número I23.—Tra
zo, D. Jesús Cubeiro Rodríguez, Secretario de 
Mellid. . *

Idem de Gerona :• Olol. D. Carmelo Sauz Sainz, 
o]K)SÍtor número I9.

Idem de Guipúzcoa: Fuenterrabia. D. Valentín 
Oyarvide Berasátegui, caso 4.0

Idem de Huesca: Bóltaña, D. Basilio Martin 
Ballesté, opositor número 18.—Monzolh, don 
Eloy Martínez Velilla, opositor número 23.

Idem de Jaén: Baños de la Encina, D. Diego 
Lorite Cejudo, opositor número 52.—Cazorla, don 
Juan Rodríguez Rodríguez, Secretario de La 
Jrucia.—Mafinolejo, D. Francisco de Urqtiía y 
García Junco, opositor, número 65.—Santiago de 
la Espada, D. José L. Fernández Horques, o ix d s í- 
tor número 118.

Idem de León: La Pola de Cordón, D. Fran
cisco Obesso Pardo, Secretario de Paredes de 
Nava (Falencia).

Idem de Lugo: Palas de Rey, D. Emilio Pe- 
reiro Quiroga, caso 4.0 del artículo 20.—Piedra- 
fita, D. Julio Pérez de Guerra, opositor núme
ro I25.

Idem de Madrid: Navalcarne/o, D. Juan J. Ber 
mejo Gironés, opositor número lio.

Idem de Málaga: Estepona, D, Jesús García
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Talavcra, Secretario de Tordcsillas (Valiadolid).
Idem de Murcia: /Vlhama de Murcia. Di José 

Molla M'outesinos, Secretario de Almóradí (Ali
cante).—Moratalla, D. Jaime Costa Escolá, Se
cretario de Fraga (Huesca).

Idem de Oviedo: Caso. D. José M. Peláez 
Suárez, opositor número I5.—-El Franco, I). Jo
sé Pérez Orra, ex Secretario del mismo.

Idem de Las Palmas: Gáldar, I). Teófilo; Mo
rales y Martínez de Escobar, ex Secretario de 
Arrecife.—Moya. I). Agustín J. Benítez Rodrí
guez, Secretario de Los Llanos (Santa Cruz de 
Tenerife). , ,

Idem de Pontevedra: Lalin, 1). José Allcr 
Ulloa, Secretario de Monterroso (Lugo).

Idem de Santa Cruz de Tenerife: Realejo Ba
jo. Di Tomás .Hernández I lernández. opositor 
número 64.—Santa Cruz de la Palma, 1). Juan 
Feo Cabrera, ex Secretario de Gáldar (Las Pal
mas). ,

Idem de Sevilla: Fuentes,de Andalucía, D. An
drés de Mora Parejo, opositor número 28.—Mo
rón de la Frontera. D. Francisco Esca^i y Osu
na. Secretario de El Coronil.—El Saucejo, don 
Manuel Buendía Manzano, opositor número I08.

Idem de Soria: Agreda. D. Constancio Cisne- 
ros Tudela, opositor número 33.—Medinaceli, don 
Francisco Obesso y Pardo. Secretario de Pane- 
des de Nava (Falencia).

Idem de Tarragona : Fálset, D. Lorenzo Coma 
Ferrer, oixisitor número 88.

Idem de Teruel: Castellote. Di 1'cólilo Herre
ro Marín, opositor número. II9.—Mora de Ru- 
bielos, D. Teófilo Herrero Marín, opositor nú
mero llg.—Ayuntamiento de la capital. D. León 
Navarro Larriba, Secretario de Moneada (Va
lencia).

Idem de Valencia: Paterna. D. Lorenzo Millo 
Genovés. ex Secretario de Villar del Arzobispo. 
Ribarroja, D. Rafael Lloréns Plaza. Real decre
to de I925.

Idem de Vizcaya: Erandio, D. Luis Hermosa 
Zalvidea, opositor número I2I.—Ondárroa, don 
Carlos de la Maza y Angulo, opositor número I5I 
(de la oposición de Í927)-

Idem de Zaragoza: Borja, D. Germán Lorente 
Dónate, opositor número 55.—Calatayud, D. Luis 
Aramburu Berbegal, Secretario de Calanda (Te
ruel).—Secretaría de la Diputacicm, D. Emilio 
Falcó Pión, ex Secretario de Borja.

(“Gaceta” 4 septiembre I930.)

Núm. 3.151.
Recaudación de ConiTibncionee Ziragora.

Anuncio para la subasta de inmuebles.
Balconchán.—Rústica.—Arios 1928 a 1914. 

D. Luis Negro Laínez, Recaudador de la Hacien
da en la zona de Daroca (1.a)
Hago saber: Que en el expediente que ins

truyo por débitos de la contribución y trimes
tre arriba expresados, se ha dictado, con fecha 
5 de septiembre de 1930, la providencia si
guiente: ,

^Providencia. — No habiendo satisfecho los 
deudores que a continuación se expresan sus 
descubiertos con la Hacienda, ni podido reali

zarse los mismos por el embargo y venta de 

otros bienes; se acuerda la enajenación en. pú
blica subasta de los inmuebles pertenecientes 
a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará, bajo la presidencia del Juez mu
nicipal, con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 118 del Estatuto de Recaudación, el día 
seis de noviembre próximo, a las diez de su ma- 
ñaña y en el Juzgado municipal de Balconchán; 
siendo posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y a 
acreedor hipotecario en su caso, y aniincieseal 
público por medio de edictos en las Gasas Con
sistoriales, y por pregón y anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente 
anuncio, advirtiendo, para conocimiento de los 
que desearen tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dispuesto en o* 
art. 114 del Estatuto de Recaudación:

L° Que los bienes trabados y a cuya enajn* 
nación se ha de proceder son los expresados 0° 
la siguiente relación:

Fincas, situación y cabida y valor para la subasta. I
Una dehesa destinada a pastos, enclavada en 

la partida denominada «Aídehuela»; lindant0 
al N. con término de Orcajo, S. con término d0 
Santed, E. con término de Valconchán y pai’1' 
dera de Domingo Cortés y O. con término d0 
Used. Su extensión aproximada unas ciento s0- 
tonta y cinco hectáreas, correspondiendo un0 
extensión de ciento sesenta y dos hectáreas, e0 
senta y dos áreas y sesenta centiáreas a los con 
tribuyentes partícipes en la misma que adeuda0 
contribuciones a la Hacienda, y que son objet° 
de este expediente, los cuales se relacionan 8 
continuación. Valor para la subasta 6.8*7 JO pe
setas.

Nombres y vecindad de los deudores.
1 Ramón Abad Visiedo, de Santed.
2 Miguel Agudo Morales, de Santed.
3 Juan Agustín Ibáñez, de Orcajo.
4 José Agustín Navarro, de Val de San Martí'1
5 Pedro Ballestín Bello, de Santed.
6 Rudesindo Blasco Mochales, de Santed.
7 Bernardo Bruna Cabello, de Santed.
8 Antonio Bruna Ruiz, de Orcajo.
9 Antonio Casanova Martín, de Used.

10 Vicente Casanova Martín, de Used.
11 Antonio Campillo Pardos, de Used.
12 Joaquín Campillos Pardos, de Used.
13 José Camacho Pardos, de Used.
14 Sotero Hijazo Pardos, de Val de San MaH"'
15 Juan José Lázaro Palacios, de Used.
16 Manuel Lázaro Esteban, de Used. .
17 Francisco y Toribio Luzón Pardos, de Use0'

1 18 Ruperto Martín Acero, de Santed.
19 Segundo Martín Acero, de Santed.
20 Ramona Martín Ruiz, de Orcajo.
21 Esteban Martín Vicente, de Santed.
22 Bonifacio Marco Blasco, de Orcajo. 

¡ 23 Antonia Marco Martín, de Orcajo.
24 Miguel Marco Hernando, de Orcajo.
25 Manuel Marco Martín, do Orcajo.
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^6 Angel Morales Fuentes, de Üsed. 
2? José Pardos Cortés, de Santed.
28 Esteban Pardos Martín, de Used. 
‘¿O Francisco Pardos Martín, de Used.
20 Lamberto Pardos Martín, de Used.
21 Francisco Pardos Tornos, de Used.
22 Anselmo Pardos Vicente, de Santed. .
23 Ensebio Pardos Vicente, de SanteU
24 Martín Pardos Visiedo, de Santed.
25 Pedro Prieto Bello, de Santed.
26 Blas Rebollo Vaquero, de Used.
27 Vicente Rebollo Ramón, de Used.
28 Pablo Romanos Martín, de Orcajo.
29 Agustín Sebastián Gracia, de Orcajo.
40 Nicolás Sebastián Marco, de Orcajo.
41 Diego Soler Marco, de Orcajo.
42 Gregorio Valenzuela Abad, de Orcajo.
42 Vicente Valenzuela Pardos, de Used.
41 Fernando Vicente Martín, de Santed.
45 José Vicente Martín, de Used. ,
46 Oasimiro Vicente Sancho, de Used. 
4( Manuel Vicente Rodrigo, de Used.
48 María Villanueva Visiedo, de Santed.
49 Pedro Visiedo Villanueva, de Used. 
'22 Benito Vicente Vicente, de Orcajo.

Para general conocimiento y especialmente 
de aquellos que tuvieren derechos en la expí e- 
8ada Dehesa, se hace público que, aparte de las 
notificaciones que se han cursado por conducto 
reglamentario a los distintos puntos de residen
cia de los referidos deudores, y presumiendo 
que algunos de ellos habrán fallecido, se les 
emplaza a todos ellos y a cuantos.se consideren 
eon algún derecho a que comparezcan en el ex
pediente, alegando o ejercitando las acciones 
legales que les competan, y si les requiere asi
mismo para que en término de tres días presen

ten en esta oficina los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, y que pasados ocho días 
desde la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  se decretará la prosecución del proce
dimiento en rebeldía sin más notificación ni re
querimiento, con arreglo al art. 154 del Estatu
to de Recaudación vigente.

2 .° Que los deudores o sus causahabientes 
y los acreedores hipotecarios, en su defecto, po
drán librar las fincas en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gastos del proce
dimiento. .

3 .° Que los títulos de propiedad de los in
muebles (si los entregase el dueño, o la certifi
cación supletoria en otro caso), estarán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día de la subasta 
y que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. . , ,

4 .° Que será requisito indispensable para 
tomar parte en la subasta que los licitadores 
depositen previamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del tipo de subasta de los 
bienes que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar 
al Recaudador en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito constituido. ,

6 .° Que si hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adjudicatario 
a la entrega del precio del remate, se decretara 
la pérdida del depósito que ingresará en las 
Arcas del Tesoro público.

Daroca, a 5 de septiembre de 1930.—El Re
, caudador, Luis Negro.

Núm. 3.141 -

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
ESTADO demostrativo (le las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado 

« tos animales domésticos en esta provincia durante la 2/' quincena del mes de agoslo 
de 1930.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

a n ima l e s
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mos en 
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^Qi’bunco bacteria.0.. La Almunia....... Calatorao............... Ovina........... » • » 1 »

nsteurclosis.. ., Sos del Rey Cató-
Sartra .........

lico..................
La Almunia.. ..

La yana....................
Calatorao................

Mular.........
Ovina.........

>
* 4

1 
> » 4

Tola les.............. •■
1 ’

6 1 1 4

Zaragoza, 5 de septiembre de 1930.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
arlos S. Enríquez.
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SECCIÓN SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el rapartimien- 
to del ejercicio de I930, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
‘"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

Carenas
* ♦ ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las । 
reclamaciones que estimen convenientes.

Cuentas municipales.
Puendeluna

Anteproyecto de presupuesto.
Las Cuerlas
Munébrega
Sisamón

Proyecto de presupuesto.
Lobera de Onsella
Isuerre
Tiermas
Escó
Vivor de la Sierra
Rotascón

Presupuesto ordinario.
Novillas
Farasdués

Repartimiento general.
La Almnnia
Layana

Repartimiento de plagas del campo.
La Almnnia de Doña Godina
Alagón
Mesones de Isuela
Osera de Ebro
Alcalá de Moncayo
Velilla de Ebro
Used
Jarque

Padrón de edificios y solares.
Villanueva de Gállego
Lobera de Onsella
Isuerre
Las Cuerlas •
Villarroya de la Sierra
Puendeluna

Osera de Ebro
Viver de la Sierra .
Villanueva del Huerva
Retascón
A riza
Aniñón
Novillas
Pradilla de Ebro
Contamina
Farasdués
Sisamón
Oseja
Murero
Reparto de rústica y pecuaria.

Villanueva de Gállego
Pinseque
Lobera de Onsella
Isuerre
Las Cuerlas
Nuévalos
Puendeluna
Osera de Ebro
Tosos
Murero
Viver de la Sierra
Villanueva del Huerva
Villalengua
Retascón
A riza
Aniñón
Novillas
Moros
Pradilla de Ebro
Contamina
Moyuela
Farasdués
Sisamón .
Oseja

Matricula Industrial.
Villanueva de Gállego
Las Cuedas .
Osera de Ebro
Viver de la Sierra
Villanueva del Huerva
Villalengua
Retascón
Novillas
Contamina
Farasdués
Sisamón
Oseja

Padrón de carruajes con motor mecánico
Villanueva del Huerva
Villalengua
Pradilla de Ebro
Farasdués

Uncastillo. N.° 2.929.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comí' 

sión municipal permanente, durante el mes de
julio de I930.
Sesión ordinaria celebrada el día 5 de julio 

de I930.—Se leyó y 'fué aprobada el acta de
anterior.

Quedó la Comi-sión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la “Ga-
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ceta de Madrid” y el ‘Boletín Oficial de U 
provincia, recibidos desde la ultima sesión.
P U Presidencia dió cuenta de haber cursado 
telegrama, adhiriéndose, a los acuerdos de a. 
Asamblea triguera, en vrsta de no haber pod 
asistir por causa de la tormenta descargada, j 
otro telegrama al Gobernador civil, dándole uicn- 
U de Us pérdidas sufridas con el pedrisco descar
gado en las tormentas habidas en los -has an 
teriores. , , , . -Y sin más asuntos se levanto la sesión. .

Sesión ordinaria celebrada el día 12 de ju 
de 1930.—Se leyó y fue aprobada el acta de L
anterior.Quedó la Comisión enterada de la eoiiespo i 
dedeia"oficial y disposiciones que
ceta de Madrid” y el ‘Boletín Oficial, de la 
provincia, recibidos desde la ultima sesión

Se acordó, por uiianimidad, aprobar el extracto 
de los acuerdos tomados por la Comisión muniu- 
pal permanente, durante el mes de jumo, y da. 
cumplimiento al párrafo 2.-, de apartado lo del 
artículo 2.° del Reglamento de Secretarios de
Ayuntamiento. , . , , a.fnrmpSe acordó, por unanimidad pasar a ,intorme
de la Comisión de Fomento; la instancia de 
vecina Rosario Pérez Aznar. solicitando un trozo 
de terreno, en el Sombrano, para edincai . ,

Se acordó, por unanimidad cerrar, provismna.- 
mente, la fuente de Santa Mana, por ordena,lo 
así la Sanidad. . r> ,

Se acordó, por unanimidad, acogerse a la Real 
orden de la presidencia del Consejo de Ministros, 
número I.746, de 2 5 de agosto de I928, solicitan
do socorros para los damnificados por las tor
mentas descargadas los días 21 y 28 de jumo }
l-° del actual julio. .

Intervino el ciudadano D. Luis Ugedo pala 
protestar de que se decía que jas cuotas del Re
partimiento se asignaban por Secretaria, } poi s 
ed hecho resultaba cierto, pedia se abriese una 
información y -se pasase el tanto de culpa a oh 
Tribunales. La Presidencia prometió abrn expe
diente en depuración de lo dcmmciadn y nn.11 
en consecuencia. . . . ,

Seguidamente intervino el Auxiliar Ohcial de 
Secretaria para protestar de que 110 se había cu
bierto el cargo de Administrador njterino del 
Matadero, invocando artículos que nada encajan 
ron los Reglamentos de Secretarios y Empleados 
municipales, y protestando de que a! ■temporero 
s<> le había, asignado mayor haber que al dicente, 
Pidiendo, igualmente, que se te asignara mayor 
haber o se le rebajara al temporero. La Presi
dencia prometió estudiar el asunto, después ce 
haberle manifestado que, como Empleado., debía 
tener más respeto, y presentar cuanto tuviera 
Por conveniente referente a quejas, en escrito 
correcto. , . .,

Y sin más asuntos se levanto la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 19 del mismo. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican la Ga
ceta de Madrid” y el “Boletín Oficial ’ de ’a 
provincia, recibidos desde la ultima sesión.

Se acordó, por unanimidad, convocar un con
curso pará proveer, con carácter de interino, ia 
Plaza de Administrador del Matadero, hasta el

día 26 del actual, con los emolumentos de cos
tumbre. descontándole la contribución de Utili
dades. timbre y el 1,20 por ciento sobre: pagos.

Se dió cuenta, sin que recayese acuerdo, . k 
que el Inspector de carnes propopia la adquisi
ción de unos aparatos para marcar a lue§°' 
carnes que se sacrifiquen en e Matadeio. ) po - 
el blanqueo y desinfección de las pandes leí 

“"se’acordó, visto el escrito presentado por don 
Evaristo Sierra Pueyo denunciando hechos come
tidos por el Auxiliar oficial de Secretaria, rete 
rente al poco respeto que tuvo con la 
municipal permanente, de haber invocado articu- 
los del Reglamento que en nada encajan con lo 
denunciado, ya que éstos hacen referenciani las 
vacantes de Secretario y de Interventor, y a la 
forma de aplicar al Ramo de Guerra las demás 
vacantes, estudiar los asuntos denunciados y se
ñalar, de nueve a doce y de cuatro a siete, las
horas de oficina. , 4

Se acordó, por unanimidad, aprobar el extracto 
de los cruzados con los señores Rubio y Gómez 
durante el primer semestre del ano actual y co
municarlo a dichos señores.

Se acordó, por unanimidad, aprobar las cuen
tas de los señores Climent y Blasco, por impre
sos servidos, para la Secretaría durante el tri 
mestre último, importantes ciento cincuenta \ 
cinco pesetas, .sesenta y cinco céntimos y ciento 
setenta y seis pesetas, diez céntimos: la de don 
Mariano Garín, por trahajols de hebei la, im
portante veintitrés pesetas, setenta y cinco cén
timos, \ la de D. Leandro Fanlo. por el suminis
tro de" niedicanientos para la Beneficencia du
rante el finado trimestre, importante treinta pe
setas, sesenta céntimos.

Se acordó, por unanimidad, pagar, con cargo 
al Capitulo de Imprevistos, ciento sesenta y dos 
pesetas, cinco céntimos, a los Sobrinos de Juan 
Sastre, por dos capotes y portes para los Vigi
lantes; ciento ochenta pesetas a Simeón kms, 
por atalajes para la caballería del carro para .a 
extracción .le las basuras; quince pesetas a don 
Ramón Telló, por una gorra de uniforme y arre
glo de otra para los Alguaciles; cuarenta y nue
ve pesetas, cincuenta y cinco céntimos a l), ba- 
bián Fanlo por la comida para la Comisión que 
practicó el cuento de la ganadería; seis pesetas, 
por un jornal, a D. Adrián Arregui Hornos: vein
te pesetas por la pintura para la rotulación de los 
edificios, a D. Leandro Fanlo; veinticinco pese
tas para la suscripción al Derecho sanitario es
pañol : cinco pesetas por un socorro a un explo
rador. y veinte pesetas por el transporte de los 
equipajes de los individuos de la parada de se
mentales del Estado, al Sr. Pallaiés.

Compareció el ciudadano D. Luis (igedo, para 
denunciar que la venta en ambulancia debe suje
tarse a las normas dadas en la circular del b^e' 
lentísimo Sr. Gobernador, publicada en el Bo
letín Oficial” de la provincia, núm. I37. La Pre
sidencia prometió cumplir con su obligácion v 
hacerla cumplir a todos por igual. .,

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria, de 2» convocatoria, celebra

da el día 28 del mismo.—Se levo y me aprobada 
el acta de la anterior. •

Quedó la Comisión enterada de la correspon-
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dencra oficial y disposiciones guié publjican la 
-Gaceta de Madrid” y el “Bolelía Oficial” de 
la provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordo, por unanimidad, aprobar el balance 
de Caja coyespondiente al mes de junio y el 
estado de distribución de fondos para el de julio, 
y exponer ambos documentos cu decretaría, por 
ocho días, para conocimiento de! vecindario.

Dio cuenta la Presidencia de que la Inspec
ción de Hacienda había levantado acta de la que 
resultaba que tenía que pagar el Ayuntamiento, 
])oi el 20 % del Propios, de los años de I928 y 29, 
la cantidad de mil ciento noventa y seis pesetas, 
ochenta y nueve céntimos.

Se acordó, con la abstención del Vocal señor 
Lasilla, nombrar Administrador interino del Ma
tadero al concursante Calixto Gracia Penián, y 
dejár fuera de concurso a D. Guillermo Canales 
Arsa, por haber sido presentada la instancia des
pués del plazo legal de presentación, y la del ma
tarife _ Mariano Alcubierre Frago. por conside
rarla incompatible con el cargo que desempeña.

Se acordó, por unanimidad, encargar del co
bro de las cédulas personales del año actual a! 
Secretario, D. Sebastián Sierra, asignándole una 
gratificación de doscientas cincuenta pesetas, de 
las que dará cuenta al Auxiliar de Secretaría, 
-siendo- de su cuenta la conducción de fondos v 
rendición de cuentas a la Excma. Diputación.

Se acordó, también por unanimidad, designar, 
para hacer el ingreso en Caja de los mozos del 
actual reemplazo, al Secretario D. Sebastián Sie
rra. con las dietas de costumbre.

Se acordó, por unanimidad, aprobar la cuenta 
de María Casaiis Frago, por dulces servidos pa
ra premios a los niños de párvulos, durante los 
años 1929 y I930, importantes ciento cinco pe
setas, veinticinco céntimos.

Se acordó, por unanimidad, designar al Con
cejal D. Santos Gracia, para que instruya ex
pediente en depuración de las responsabilidades 
en (jue haya podido incurrir el Secertario y Auxi
liar en la formación del repartimiento \' demás 
actos denunciados en las sesiones anteriores.

Se acordó, por unanimidad, que la Cómisión de 
Fomento, informe sobre la conveniencia de es
tablecer un pozo en la plaza del Olmo, con las 
aguas ique salen a la Fuente de Santa Miaría, ya 
que ésta debe ser cerrada, y puedan aprovechar
se sus aguas para las caballerías, v sobre la edi
ficación hecha por Mariano Gil en uno de los 
porches de la plaza del Mercado, para poder se
ñalarle el alquiler que debará pagar cada año.

Se acordó, por unanimidad, cambiar la hora de 
celebración de las sesiones, en vez de las seis de 
la tarde, a las nueve de la noche, de los sábados.

Y sin más asuntos se levantó la sesión. ■
LTncastillo, treinta y uno de julio de mil no

vecientos treinta. — El Secretario, Sebastián 
Sierra.

, Ha sido aprobado este extracto por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión ordina
ria celebrada con esta fecha. .

Lncastillo, nueve de julio de mil novecientos 
treinta.—El Secretario, Sebastián Sierra.—V.° B.° 
El Alacalde, Venancio La'pieza.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 3.155.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Edicto.

Sentencia: En Ateca, a 27 de agosto de 1930, 
D. Antonio de Vicente Tutor y Gueibenzu, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido: 
Habiendo visto el juicio promovido por D. Ca
milo Mateo Lozano, D Angel Jimeno Melendo y । I). Dionisio García Jiménez, mayores de edad, 
labradores e industrial, viudos el primero y ú,' 
timo, casado el segundo y vecinos de Godojos, 
Carenas y Sigiienza, representados por el Pro
curador D, Nicolás Borja Andrés, bajo la direc
ción jurídica del Abogado D. Ramón F. ced Gre- 
sa, contra D. Miguel González Díaz, mayor de 
edad, casado, comerciante, de esta vecindad, 
representado por el Procurador D Francisco 
Ortega San Iñigo, y D. Pablo García Latorre, en 
rebeldía, sobre tercería de dominio;

Fallo: Que desestimando la acción entablada 
en este juicio de tercería de dominio, promovi
do por D. Camilo Mateo Lozano, D. Angel Ji 
meno Melendo y D. Dionisio García Jiménez, 
contra D. Miguel González Díaz y D. Pablo Gar
cía Latorre; debo absolver y absuelvo de di
cha demanda a los demandados; sin hacer ex
presa condena de costas. Así por esta mi sen
tencia, definitivamante juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio 
de V, Tutor.

Y para insertarla en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, al objeto de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde D. Pablo 
García Latorre, se extiende la presente, con los 
requisitos de la ley, y la firmo en Ateca, a tres 
de septiembre de mil novecientos treinta.—El 
Secretario, José Rodríguez Corrak

Núm. 3.147.
La Almunia de Doña Godina.

Cédula de notificación.
En causa seguida en este Juzgado, sobre lesio

nes, con el número 122 de 1928, contra Félix 
Zumárraga Urriza, por la Audiencia de Zarago
za, se dictó sentencia en cuatro de abril último, 
por la que se condena a dicho Zumárraga a la 
pena de cuatro meses de prisión, indemnización 
a Francisco igoa de trescientas pesetas y pago 
de costas.

Y desconociéndose el paradero del referido 
perjudicado, se le notifica por medio de la pre
sente.

La Almunia, 6 de septiembre de 1930.—El se
cretario, P. Candela.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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tadores en el acto de la subasta, si están expedi
dos en el extranjero y en idioma extranjero, debé- 
rán ser traducidos por la interpretación de len
guas del Ministerio de Estado y estar además 
legalizadas y visadas sus firmas por dicho Minis
terio. Afsimismo habrán de ser reintegrados con
forme a la ley del Timbre, quedando exceptuados 
los pasaportes de extranjería.

6.a No se admitirán, para tomar parte ep la 
subasta, ni para garantir el servicio, las cartas 
de pago quo r-,dieran a .mposiciones bebas para 
afianzar otros servicios, por más que sea notoria 
la terminación satisfactoria de los mismos, si no 

justificase este extremo por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndose, en este 
caso, la transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

7-u Las cartas del depósito correspondientes a 
Ls proposiciones que no sean aceptadas, se de
volverán después de terminado el acto de la su-

a los interesados, los que firmarán el 
retiré" de Jas mismas al pie de sus^respectivas 

afectas, quedando éstas unidas al expediente de 
Ruhasta. Igualmente se devolverán los demás do
cumentos que acompañen a sus proposiciones.

. o.a El precio que se consigne en las proposi
ciones se expresará en letra, por pesetas y cén- 
unos de dicha unidad monetaria, no. admitién- 

<lose niás fracción que la del céntimo, en la inte- 
'gencia que de consignarse más cifras decimales, 

Uo serán apreciadas, quedando a favor del Estado 
as fracciones que no lleguen a un céntimo.
. vl,rtUd de lo dispuesto en el Real de-

Y número 744 de 6 de marzo de I929 
V. ' núniero 53) y Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, fecha I7 ide julio 
r c igual año, los licitadores están obligados a 
declarar en sus proposiciones (pie de ser adjudi
catarios, los obreros empleados en las obras o 
servicios; estarán sometidos a condiciones no in- 
■u lores a las que en la realización de la desti- 
’ada a otras empresas privadas o al consumo 
pubhyo hayan sido determinadas, bien ])or los 

°mités paritarios correspondientes o por los 
C’mtratos de normas de trabajo acordarlos por ¡as 
uganizácione^ patronales y obreras de la indus- 
jua correspondiente o generalizadas en los con- 
ratos individuales de la propia industria o pro^ 
cíuon )■ además a los preceptos del Real decreto 

Tic establece determinados límites para los pe- 
’ylos de liquidación de salarios y de imposición 
e multas y pata la garantía de "los créditos por 

^lario^.
f 1°; Las proposiciones que no reúnan los re- 
T’Siicis expresados en los presentes pliegos dé 

Cü o (liciones, no serán admitidas.
. JL Una vez. cerrada la admisión de proposi- 

y^'ies antes de ])roceder a la apertura y lectur.i 
,e los pliegos que se verificará por el orden de 

numeración, podrán exponer sus autores o 
j Poderadqs las dudas que se les ofrezcan o pedir 
as explicaciones necesarias, en la inteligencia de 
Tie abierto el primer pliego, no habrá lugar a 
^ncaciones ni observaciones de ningún género 
Pie interrumpan el acto.
J2- Terminada la lectura de las proposiciones 

j’,1 ementadas, se formará, por el Secretario -del 
1ibuna$ de subasta, un estado comparativo de 

‘ly mismas, que firmará con el Interventor y 
stampará el visto bueno el Presdiente.

Caso de que resultasen de dicho acto dos o 
más proposiciones iguales, y fuesen además ven
tajosas, el Presidente del Tribunal de subasta 
invitará a una licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, a los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado este plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudicación del 
servicio por medio de sorteo.

I3. Cerrada que sea la licitación, el Presiden
te del Tribunal declarará aceptada y hará la ad
judicación provisional, a reserva de la aproiba- 
ción superior, a la proposición o proposiciones 
más ventajosas por cada lote, comparando eníre 
sí las ofertas que se refieran a un solo lote con 
las que comprendan la totalidad o varios de ellos, 
deduciéndose, en caso de convenir 1 los intere
ses del Estado, en estos dos últimos, el lote o 
lotes que se acepten de otra proposición, sin que 
por ella pueda variar la oferta de los restantes, 
en cuyo momento se dará por terminado iel acto 
y se extenderá acta notarial de lo ocurrido, la 
que autorizará todo el Tribunal y firmará asi
mismo el remátente o su apoderado.

I4. Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
d) del caso décimo de. la Real orden circular de 
lg de abril último (l). O. núm. 89), si al hacer 
la adjudicación a un contratista en el acto de la 
subasta o concurso lo fuera en precio que diese 
lugar a beneficio, para el servicio, el importe del 
saldo a favor resultante podrá aplicarse, si con
viene, a la adquisición de mayor número de efec
tos sobre los que recayó la adjudicación. A tal 
fin, antes de terminar leí acto se preguntará al 
adjudicatario si, en -los mismos precios y condi
ciones, amplía su oferta en el número de elemen
tos que resulten, dado el beneficio obtenido, \ 
señalaba isu conformidad ppr escrito, se hará 
constar así en el expediente y acta correspon
diente.

I5. La garantía provisional quedará a benefi
cio del Tesoro cuando el autor de -la proposición 
a favor de la cual se haga la adjudicación deje 
de suscribir el acta de subasta aceptando su com
promiso.

16. Declarada la aceptación de una proposi
ción, se entiende lleva envuelta la responsabili
dad del adjudicatario hasta que sea aprobada, 
sin cuyo requisito no empezará a surtir efectos

I7. Aprobada la adjudicación, el adjudicatario, 
dentro del plazo máximo de quince días, conta
dos a partir de la fecha en que se le comunique 
la adjudicación definitiva, elevará el depósito del 
5 por loo al lo por loo, qu-e servirá para garan 
tir el cumplimiento del contrato y constituido 
en la misma forma que el provisional, circuns
tancia que se hará constar expresamente en el do
cumento acreditativo de la constitución del men
cionado depósito, que se hará a nombre de! Pre
sidente del Tribunal de subasta.

Si por causa del adjudicatario no constituye
ra el depósito del lo pór loo deiv.’m del plazo se
ñalado, perderá la fianza proxisional, quedando 
a beneficio del Tesoro el im^tne de ta misma.

El resguardo del depósito definitivo se devol- 
vérá al adjudicatario en el acto del otorgamiento 
de la escritura.

j Terminado el cmipromiso cÓinpleto y fielmen
te por parte del adiu lien'.irio/ el Presidente del 
Tribunal de subasta acordará la devolución de la 

1 misma ui, • vez que se haya acreditado haber 
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satisfecho todos ios gastos a que se reíiereti ias 
cláusulas 20, 21, 23 y 24 de este pliego y la fina! 
die la 33.

18. El adjudicatario tendrá la obligación de 
formalizar escritura pública, que se otorgará en 
el despacho del Presidente del Tribunal de su
basta en el día y hora que sie designe, concu
rriendo al otorgamiento dicho Presidente y el 
Jefe de Intervención de la Comisión de Compra, 
en representación del Estado, y persona legal
mente autorizada de la Casa vendedora, facili
tando ésta, a los fines correspondientes, una pri
mera copia y cuatro simples deducidas de dicha 
escritura.

Ig. Cuando el adjudicatario no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para la celebración 
del contrato, o impidiese que éste tenga efectos 
leu el término señalado, se anulará el remate a 
costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
l. ° La pérdida de la garantía o depósito de 

la subasta, que desde luego se adjudicará al Es
tado como indemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora del servicio.

2. 0 La celebración de una nueva subasta bajo 
las mismas condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.

3. 0 No presentándose proposiciones admisibles 
•en la nueva, la Administración ejecutará el ser
vicio por su cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el adjudicatario del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su preposición. Pa
ra exigir las responsabilidades anteriormente 
consignadas en el segundo y tercero caso, y cuan
tas se originen del incumplimiento del contrato, 
se procederá en la forma que determina la con
dición 26 de este pliego.

20. Los gastos que ocasione la inserción le 
anuncios y asistencia notarial a la subasta serán 
abonados por el adjudicatario, así como también 
los gastos que ocasione el otorgamiento de es
critura y copias indicadas en la condición 18 de 
este pliego.

El adjudicatario de la segunda subasta no es
tará obligado al pago de los gastos de la pri
mera.

2I. El adjudicatario satisfará los gastos de 
transportes, acarreos y derechos o arbitrios que 
pudiera tener la mercancía, toda vez que el pre
cio de su oferta se entenderá que es colocada 
aquélla en los locales que ocupa el Establecimien
to Central de Intendencia.

22. La adjudicación se hará con cargo a la 
partida de 1.300.000 pesetas que figura ten el ca
pítulo 21, articulo único de la sección tercera 
del vigente presupuesto, según certificación de 
su lexistencia, expedida por el Ordenador de Pa
gos del Ejército, con fecha 23 de abril último, 
que va unida al expediente de subasta.

Los pagos se harán /dentro de los Créditos 
disponibles y antes mencionados, en la forma 
que determina el apartado c), caso loí de la 
Real orden circular de I9 de abril último (Dia
rio Oficial núm. 89), o sea mediante libramien
tos expedidos por la Intendencia regional, a 
nombre del Pagador del Establecimiento, y en 
su nomlbre y representación al interesado, y a 
la vista del acta de recepción de material que 
■haya hecho la correspondiente Comisión de Com
pra, acta en la que deberá figurar el precio pon-

unidad y el valor total del lote entregado, asi 
como la parte propórcioíial del gasto de anuncios 
y demás que la Comisión haya tenido que hacer, 
y que se descontarán del valor de la compra (|i,c 
figura en acta, a 'íin de ser reintegrado por l;l 
Intendencia a la correspondiente Comisión.

23. El adjudicatario queda obligado a satisfa
cer el impuesto del 1,30 por loo de pagos al 
tado, derechos reales y de timbre y todos l"5 
demás quie correspondan.

24. El adjudicatario queda asimismo obliga^0 
a presentar en la Oficina liquidadora de derecho’ 
reales la escritura que otorgue, siendo djc su 
cuenta la satisfacción del importe que proceda / 
demás que como consecuencia pudieran orig1- 
narse.

25. El adjudicatario hará la entrega denttg 
del plazo estipulado, y si no lo hiciera así, 0 
esta entrega no reuniera las condiciones que J-' 
ba llenar, se procederá, previq acuerdo de la Su
perioridad, a adquirir el material no suministra" 
do o defectuoso, bien por compra directa o pí:¡r 
subasta. Si se adoptase el primer sistema, se C' 
tara al contratista, a fin de que por sí o 
medio de su representante presencié la adqUi51' 
ción, ya que ha ide ser de su. cuenta el abono 
la diferencia si costase el articulo a mayor prf' 
cío, con relación al contrato. El adjudicatar|b 
queda obligado a abonar esa diferencia, tanto l'U 
caso de subasta como dé compra directa, ) bl 
no lo verificase se be descontará del primer i'ag1' 
que tenga que hacérsele o de la fianza, debienU1' 
completar ésta el adjudicatario denjro ¡de 1'°' 
quince días siguientes, contados desde la fechí1 
en que se le avise.

Si, por el contrario, los precios a que se efeC' 
tuaran las adquisiciones resultaren inferiores 
los señalados en el contrato, quedará este benf' 
ficio a favor del Estado. 83

26. En todos Jos casos de incumplimiento, u*| 
adjudicatario será requerido al abono que 
ceda, y de no verificarlo, si los pagos que estu
viesen pendientes o la fianza prestada no luu'11 
suficiente, se instruirá el oportuno expediente 
apremio, como deudor de la Hacienda.

27. Las disposiciones gubernativas que en estc - 
contrato se adopten por la Administración, teU' - 
drán carácter ejecutivo, quedando a salvo el dere'; 
cho del adjudicatario de dirigir sus reclamacio'^' 
por la vía contenciosoadministrativa.

Las cuestiones a que el contrato pueda dar hr 
gar, que no se puedan resolver por Jas dispO»L| 
ciones especiales sobre contratación administr'-’ 
tiva, sé hará por las reglas del derecho común. 8

Asimismo, el contrato no puede someterse a| 
juicio arbitral y cuantas dudas se susciten sobre 
su inteligencia, rescisión y efectos, se nésolv^'x 
rán en la forma que anteriormente se deternii«,{1'

28. El adjudicatario queda obligado al cm11" 
plimiento de cuantos deberes imponen a los 
tronos el Código de Trabajo y demás dispos1' i 
ciones de carácter social vigentes.

29. No se accederá a satisfacer ind^mni^-1' 3 
ción alguna, ni a pagar mayor precio que e‘ 
estipulado, por la creación de nuevos impuesto'’ 
carestía de los mercados o de súbida de tarifa3 
de ferrocarriles. Asimismo, el Estado tampó^l 
intentará mermar la retribución convenida p°r' | 
que se suprimaú o disminuyan los citados i’11'
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1 ■

Puestos o tarifas existentes al contraer el com
Promiso.

De igual manera, el E^ado no abonara en 
uingún caso intereses de demora.

. 30. En caso de muerte o quiebra del contra- 
ústa, quedará rescindido y terminado el contra- 

• to- a no ser que los herederos o los Síndicos de 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo, bajo las 

condiciones estipuladas en el mismo. El Estado, 
entonces, quedará en libertad de admitir o des
echar el ofrecimiento, según convenga, sin que 
en este último’ caso tengan aquéllos derecho a 
'ndemnización alguna, sino únicamente a que se 

la liquidación de los devengos del ven
dedor,

31. El material que se trata de adquirir habrá 
(le ser de producción nacional.

; . 32. Eli cumplimiento de lo dispuesto en la 
cy de Protección a la industria nacional, de I4 

. ‘‘C febrero de I907, y Reglamento para su apli- 
,• Cación, aprobado por Real orden circular (le 16 

’c julio de I9I7 (C. L. núm. I53) y disposiciones 
^.^plementárias, se insertan a continuación, en 
p’dud de lo preceptuado en el articulo 16 de 

[ 1’cho Reglamento, los artículos lo. 11 y 12 y 
Primer párrafo del I4 del citado Reglamento, y 
'De son como sigile:

. Artículo lo. Cuando se ihaya(n celebrado, 
obtener postura o proposición admisible, una 

^’basta o concurso sobre materia reservada a la 
i. dilección nacional, se podrá admitir la con
. ^'rencia de la extranjera en la segunda subasta 

segundo concurso que se convoque, con 
r til mismo pliego de condiciones que

' de base la primera vez.
-Artículo 11. En la segunda subasta o en el 

^ly.u”do concurso previsto por el artículo an- 
(.i'101"’ los productos nacionales serán preferidos 
n1‘ concurrencia con los productos extranjeros 
bi'(. de 1a relación vigente, mientras el 
(^a^1.0. de aquéllos no exceda al de éstos en más 
f]j..lü l>or loo que señala la proposición más mó- 
(| Ca’ Siempre que el contrato comprenda pro • 
(!uCf ''icluídos en la relación vigente y pfo- 
n^dos que no j0 €stén, los pliegos de condicio-, 

y proposiciones los agruparán y evaluarán 
aparado. En tales contratos, la preferencia 

pre l>roducto nacional establecida por el párrafo 
s¡ pddgnte, cuando éste fuera aplicable, cesará 
óntD Proposición por ella favorecida resulta 
hie '>Sa en más del lo por loo. computado sobre el 
diri'l0r Precio de 1os productos no ‘figurados en 

relación anual.
hai ,rtículo 12. En todo caso," las proposiciones 

('e expresar los precios en moneda española, 
a(](^"d'éndose por cuenta del proponente los 
te^'d^s arancelarios; en su caso, los transpor- 
paj.' -v eualesquiera otros gastos que se ocasionen 
rk-l -(ifectu ar la entrega, según las condiciones 

„ ^ontrato.
tlculo U- Las Autoridades y los funcic- 

' ^s íii ,;S de Administración (|ue otorguen cua- 
bli(. ,.ler:i contratos para servicios u obras pú- 

'■ beberán cuidar de que copias literales de 
k a /^’d/atos sean comunicadas inmediatamen- 

. (dire6??11^8' de celebrarlos en cualquier forma 
concurso o subasta) a la Comisión Pro

de la producción nacional.”
PtevR * cuanto no aparezca consignado o 

st|> en este pliego de condiciones económi- 

colegates, se regirá por los preceptos del Regla
mento para la contratación administrativa en el 
Ramo del Ejército, aprobado por Real orden cir
cular de 6 de agosto de I909 (C. L. núm, 157). 
de la ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.° de julio de I911 (C. L. nú
mero I28), la Real orden circular de lg de abril 
de I930 (D. O. núm. 89) y alteraciones de aqué
llos señaladas en disposiciones posteriores y con 
arregló a lo dispuesto en la Real orden de lo de 
septiembre de I92I (C. L. núm. 426), se exigirá 
al contratista, antes de hacerle la última liqui
dación, la presentación de la carta de pago acre
ditativa del ingreso en Hacienda del Ljs por loo 
del importe del contrato.

Madrid, 27 de agosto de I930.—Berenguer.
(“Gaceta” 30 agosto I930'.

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN
Núm. I96.

Excmo. Sr.: Con arreglo a sus artículos 2.0 y 
3.0 del Real decreto número I.976 del Ministerio 
de Fomento, de 16 de agosto próximo pasado, 
reorganizando el Consejo Superior de Ferroca
rriles, y de conformidad con la propuesta for
mulada al efecto por el Ministerio de Hacienda, 

S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha servido nombrar 
Vocal del mencionado Consejo, en representa
ción del Estado } en razón a su reconocida com
petencia en materia económica, a D. Antonio 
Flores de Lemus, Jefe de la Sección de Estadís
tica en la Dirección general de Rentas públicas.

De Real orden lo digo a V. E. par^ su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid. 2 de septiembre de I930.—Matos. 
Señores Presidente del 'Consejo Superior de Fe

rrocarriles, Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carretera y Mi
nistro de Hacienda.

(“Gaceta” 4 septiembre I930.)

Ministerio de Grada y Justicia

Núm. 743.
limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido 

en la Real orden de 2 de julio de I930, convo
cando la provisión de sesenta plazas de Aspi
rantes a Guardianes de Prisiones,

S. M. el Rey (q. D1. g.) ha tenido a bien dis
poner se publique la adjunta relación de Aspi
rantes aprobados, que por el orden en ella es
tablecido deberán cubrir las plazas vacantes en 
la actualidad y que vaquen en lo sucesivo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de sejitiembre de 
I930.—Estrada.
Señor Director general de Prisiones.

M.C.D. 2022
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RELACION QUE SE CITA

Número 1.—José Miguel Larrea Suboficial de 
la Guardia civil; féfcha de nacimiento, 3I de mar
zo de I876.

2 .—Leopoldo Pajuelo Carballo, Suboficial ds 
Carabineros; 12 de octubre de I875.

3 .—Julián Ortega Villadiego, Suboficial de In
fantería: 16 de marzo de I885.

4 .—José bíaz Suárez, Suboficial de Infante
ría; I7 de abril de I884.

5 .—Julio Pérez Martínez, Suboficial de Infan
tería ; 27 de marzo de I882.

6 .—Eleuterio Baez de la Rúa, Suboficial de 
Infantería; 20 de febrero de I879.

7 .—Indalecio Fernández González. Suboficial 
de Caballería; 30 de abril de I878.,

8 .—Leopoldo San Germán Cortés, Suboficial 
de la Armada; 8 de noviembre de I876.

9 .-—Francisco Escobero Aunión, Sargento de 
la Guardia civil; lo de octubre de I885.

lo .—Juan Al'íonso Borredá, Sargento de la 
Guardia civil; 18 de diciembre de I884.

11 .—Miguel Sanjuán Lanat, Sargento de la 
Guardia civil; 4 de febrero de I882.

12 .—Euselbio de la Selva Hernández, Sargento 
de la Guardia civil; 18 de enero de I878.

I3 .—Pablo Arroyo Fernández, Sargento de la 
Guardia civil; I5 de enero de I876.

I4 .—Salvador Lleó Bádenes, Sargento de la 
Guardia civil; I3 de septiembre de I875.

I5 .—Manuel Morales Bravo, Sargefl|to de la 
Guardia civil; 17 de junio de I872.

16 .—Tomás Fandós Sánchez, Sargento de Se
guridad ; 7 de ma¿zo- de I877.

I7 .—Miguel Ortega Torres.—Sargento de Se
guridad; 9 de enero de I876. ■

18 .—Manuel Fernández Palomino, Sargento 
de Carabineros; 24 de diciembre de I883.

I9 .—José Civera Lópiez, Sargento de Infan
tería; 9 de octubre de 1881.

20 .—Francisco Pintor Ruiz, Sargento de In- 
fan'tería; 28 de mayo de 188o.

2I .—Galo Muro Ignito, Sargento de Infante
ría; 16 de octubre de I878.

22 .—Alfonso Cano Porras, Cabo de la Guardia 
civil; 2 de agosto de I876. i

23 .—Agustín Sanmartín Santaella, Cabo de la 
Guardia .civil; 5 de noviembre de I875.

24 .—Carlos Baeza Andreu. Cabo de la Guardia 
civil; 21 de octubre de I875.

25 .—Gumersindo N|uño de la R|osa Hernán
dez. Cabo de Seguridad; I3 de enero de I877.

26 .—Pascual Murcia Piazuelo, Cabo de Segu
ridad ; I5 de septiembre de I875.

27 .—Felipe Llanos Caballero, Cabo de Seguri
dad : 11 de abril de I870.

28 .—Pedro MeHina Jiménez. Cabo de la Art 
mada; 22 de septiembre de I877.

29 .—Bartolomé Carriedo y Eguiluz. Guardia 
civil de primera; 22 de ag'osto de I885.

30 .—Jacinto Peñas Arriba, Guardia civil de 
primera; 8 de julio de I877.

31 1—Pedro Martínez García, Guardia civil de 
primera; I9 de mayo de I877.

32 .—Emilio Pérez Jareño, Guardia civil de 
]>rimera; 30 de mayo de I876.

33 .—-Benjamín García García, Guardia civil de 
primera; 6 de mayo de I876.

34 .—Segundo Carrasco García, Guardia civil 
de primera; 25 de marzo de I876.

35 .—-Pascual García Duce, Guardia civil dé se
gunda; 6 de abril de I887.

36,—Andrés Hernández Ruiz, Guardia civil 
de segunda; 3I de enero de I885.

37 .—Emilio Quintana Quintana. Guardia civil 
de segunda; 3I de agosto de I882.

38 .—Doroteo Luna Caballero, Guardia civil de 
segunda ; 3 de septiembre de I879.

39 .—Modesto Villamediana Rúa, Guardia civil 
de segunda: 24 de febrero de I877.

40;—Macario Sánchez Domingo, Guardia civil 
de segunda; 8 de diciiembre de I876.

4I .—Roque Llamas Pozuelo, Guardia civil de 
segunda; 27 de agosto de I876.

42-—Miguel Más Lliteras. Guardia civil de se- ' 
gunda; 4 de enero de I876. .

43-—José Moliner Beltrán, Guardia civil de se i 
gunda; 5 de agosto de I875.

44 .—José Carrasco Godino, Carabinero; 18 de 
marzo de I890.

45-—Teófilo Pérez González, Carabinero; 6 d¿ ' 
febrero de I890.

46 .—Valentín Sánchez Muñoz, Carabinero; U 
de febrero de I877.

47-—Joaquín Navarro Motilla; Carabinero; 
de febrero de I877.

48 .—-Manuel Cerrato Muñoz, 'Carabinero; ¿5 ' 
de febrero de I877.

49 .—Isidro Puebla Linares, Carabinero; I7 de 
febrero de I876.

50 .—Jacinto García Iglesias, Carabinero; 15 
de enero de I876.

(“Gaceta” 4 septiembre I930.)

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES
Núm. 60L

limo. Sr.: En cumplimiento de las prevencio' 
nes contenidas en la Real orden de 29 de mayo 
de I922 y vistas las cotizaciones medias dura.»^ 
el mes corriente, facilitadas a ese Centro direc' 
tivo por la Junta Sindical del Ilustre Colegio 
Agentes de Cambio y Bolsa de la de Madrid' 

S. MI. c Rey (q. I). g.). conformándose con 1° 
propuesto por esa Dirección general, se ha sUj 
vido disponer que las cotizaciones que han d^ I 
servir de base durante el mies de ^eptiembíf 
próximo venidero para liquidar el tanto por ci^1' 
to a que han de estar sujetas las mercancí^ 
producto y procedentes de naciones a las que A 
aplique la primera columna del Arancel o . 
aquellas cuyas divisas tengan una deprecia.cio11 
en su par monetaria con la peseta, igual o sl1' 
perior al 70 por loo, serán las siguientes:

Bulgaria, seis enteros 698 milésimas.
De Real orden lo digo a V. I. para su coO0’ ! 

cimiento y demás efectos. Dios guarde a vueSÍí'a 
ilustrísima muchos años. Madrid. 30 de ag'J'^1 
de I930.—Wais.
Señor Director general de Aduanas.

('‘Gaceta” 3I agosto 1930)-
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